
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DEPARTAMENTO DE VERACROZ.

Este periódico se publica el Juéves y Domingo de cada semana. Se re
ciben suscriciones adelantadas en el despacho de esta imprenta, al respec-' 
to de cuatro reales cada mes.

Los, avisos se publicarán por cuatro'reales la primera véz,'ypordos ca
da una de las siguientes: para los avisos muy grandes habrá un ajuste par
ticular. 1
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PARTE OFICIAL.

DEL DEPARTAMENTO DE VERACRUZ.

CARLOS ORONOZ, general de bri
gada, gobernador y comandante ge-' 
neral del departamento de Veracruz, | 
á sus habitantes, sabed: que por el 
ministerio de justicia, negocios ecle-; 
siásticos é instrucción pública se me 
ha comunicado el siguiente decreto:

El Escmo. Sr. presidente interino 
de la república se ha servido dirijir- 
me el decreto que sigue:

„FELIS ZULOAGA, presidente inte
rino de la república megicana, á 

los habitantes ?de" ellay^sabed: qüfr 
en uso de las facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien de
cretar lo siguiente:

Art. 19 Sé deroga el decretó de 
10 de octubre de 1.855, en la partea 
que dejó sin efecto las disposiciones 
relativas al fondo judicial; quedando en 
consecuencia en todo su vigor y fuer
za los decretos de 13 de febrero y 14 
de marzo de 1854, escepto en los ra
mos que no ecsistan ya por haber si
do suprimidos por leyes posteriores..

Art. 29 Se restablece igualmente el 
reglamento de 20 de abril del propio 
año de 1854, con las adiciones, refor
mas y modificaciones siguientes:

Art. 39 La planta de los emplea
dos encargados de la inspección y* ad- i 
ministracion del fondo, será:

Un ministro inspector.
Un tesorero..... ................3,500
Un oficial primero__ 1,500
Un idem segundo_____ 1,200
Un idem tercero..........1,200
Un guarda-almacén .. 1,200
Un guarda-sellos..........1,000
Cuatro escribientes á

500 pesos ............. 2,000
Un portero ................... 200

11,800
Cuatro meritorios con opción

, á las primeras vacantes por 
encala.

Art. 49 Estos cuatro meritorios, se 
distribuirán y ausiliarán las labores de 
las tres secciones en que se divide la 
oficina.

Art. <59 El premio designado en el 
artículo 69 del reglamento á los ad
ministradores, se reducirá á un ocho 
por ciento, por las ventas del papel 
sellado, y á timo y medio por ciento, 
por la recaudación de los diversos ar
bitrios que forman el fondo judicial.

Art. 69 Queda por tanto, reducido 
á la. mitad, lo que por la recaudación 
de estos arbitrios deben señalar los ad

ministradores principales á los subal
ternos que nombraren al efecto, y mo
dificado en esta parte el art. 79 del 
reglamento.

Art. 79 Para el desempeño de to
das sus labores, se dividirá la ofici
na en tres secciones.

Art. 89 La primera, estará á car
go del oficial primero y dos escribien
tes, y entenderá en todo lo relativo 
á la renta de papel sellado: sus prin
cipales obligaciones don:

Pimera: Formar las cuentas de las 
contratas que se celebren para, las com
pras de' papel.

Segunda: Estender los libramientos 
para su entrega al guarda-almacén, es- 
presandoen ellos las clases de sello, 
y asentando en ios libros respectivos 
las partidas que demandan estas ope
raciones.

Tercera: Estender también los que 
sean necesarios para la remisión á las 
administraciones principales, haciendo 
en el libro destinado al .efecto, los 
asientos correspondientes para la con
fronta y comprobación de las cuentas 
respectivas.

Cuarta: Llevar la cuenta particu
lar de cada uno de los administrado
res principales, que deben residir en 
las capitales de los departamentos, dis
trito y territorios de la república, glo
sarlas cada mes, para evitar toda cla
se. de fraudes, y formar anualmente la 
general del ramo.

Quinta: Estender la corresponden
cia peculiar de la sección.

Art. 99 La Segunda, que desempe
ñará el oficial segundo, con un escri- 
biente^y dos meritorios, tendrá á su 
cargo el ramo de tesorería, y sus obli
gaciones son:

Primera: Llevar el libro de caja, y 
los manuales y comunes de cargo y 
data, con sus respectivos comprobantes.

Segunda:: Formar mensnalmente los 
cortes de caja de primera y segunda 
operación, y el general del año..

Tercera: Tomar razón de los des
pachos de los magistrados, jueces Jy 
empleados del ramo judicial del distri
to, llevar la cuenta particular de cada 
uno de ellos, y estender los ceses que 
pidieren. © <

Cuarta: Presentar las cuentas de 
los gastos de oficina, sellos, impresio
nes, y los demas de administración.

Quinta: Estender los informes que 
se pidan á la tesorería, y la corres
pondencia con el ministerio, goberna
dores de los departamentos, gefes po
líticos de los territorios, tribunales y 
jueces de la república, gefes dé las ofi
cinas de hacienda, y agentes del fondo.

Art. 10. la sección tercera, que se 
formará del oficial tercero, un escri
biente y dos meritorios, tendrá las obli
gaciones siguientes:

Primera: Glosar las cuentas de to- 
dós los agentes del fondo.

Segunda: Llevar la particular de 
cada uno de ellos, y la de los ramos 
que lo constituyen.

Tercera: Tomar razón de los des
pachos de ios magistrados, jueces,y em
pleados del ramo judicial de los depar
tamentos y territorios, llevar la cuen
ta particular de cada uno dé ellos, y 
formar las liquidaciones y . ceses que 
se ofrezcan.

Cuarta: Éstetider la corresponden
cia relativa á la glosa y objetos de su 
inspección.

Quinta: Formar los presupuestos.
Art. 11. El guarda-almacén llena

rá los deberes que le impone el art. 
59 del citado reglamento, con escep- 
cion de los que corresponden al guar
da-sellos.

Art. 12. Los de este, que depen
derá inmeditámenté del guarda-alma
cén, so.n los que siguen:

Primero:, Recibir diariamente del 
mismo los sellos que sirven para tim
brar el papel, devolviéndolos lueg<Tque 
se terminen los trabajos.

Segundo: Recibir igualmente, pre
vio libramiento del- tesorero, alisado 
por el ministro inspector, el papel pa
ra su timbre, según las clases que el 
mismo libramiento esprese.

Tercero: Dar al tesorero una no
ticia diaria del papel que se timbráre.

Cuarto: . Pasar mensualmente al 
mismo una relación de los individuos 
que hayan trabajado en la oficina del 
sello.

Quinto: Cuidar del buen orden de 
los trabajos, y que el timbre se veri
fique con la mayor limpieza y esacti- 
tud, no permitiendo la entrada á es
ta oficina á nungun individuo que no 
esté destinado en ella.

Sesto: Será responsable dé los abu
sos que se cometan en su oficio por 
falta de vigilancia ú otra causa,* ya sea 
en_lo§ trabajos, usode los sellos, ocul
tación ó estraccion furtiva de papel se
llado y demas objetos de su cuidado.

Art. 13. . La distribución de los cau
dales se- hará todos ios meses por el 
tesorero con presencia de las altas y 
bajas que hayan ocurrido en el mes an
terior, y con arreglo á las órdenes y 
disposiciones que se le comuniquen por 
el ministerio de justicia, haciendo que 
en los departamentos se practique aque
lla operación por los administradores 
ó .agentes principales con entera su
jeción á las órdenes que les dirija.

Art; 14. Para que esto pueda ve
rificarse, girará en los casos necesarios 
libramientos: para situar dónde conven
ga los caudales pertenecientes al fon
do, erogando el gasto que se ocasi.o- 
ne, con tal de que no esceda del pre
cio de plu.za.

Art. 15. Los párrafos 29 y 3? dél 
art. 79 del referido reglamento, que
dan refundidos en los siguientes:

§ 29 Llevar la cuenta de caudales 
por meses en los libros manuales y

comunes que Ies remitirá él. tesorero, 
asentando en ellos diariamente las par
tidas de ingreso y egreso que hubie
re, por el órden que ocurran, compro
bando las datas con los recibos y ór
denes de la tesorería y con los demas 
documentos indispensables.

Asentar en los libros comunes res-, 
péctivamente las partidas de cargo y 
data,, con la distinción de ramos á que 
pertenezcan, y formar al fin de cada 
mes los estados de primera y segun
da operación.

Estos documentos y una copia de 
la cuenta de caudales, tomada de los 
libros manuales, se remitirán á la te
sorería en los seis -primeros dias del 
mes siguiente,' visados en los departa
mentos én que hubiere tribunales uni
tarios, por el presidente de él; en los 
que los tengan.colegiados, por fino de 
los ministros que nombre cada mes el 
presidente,, y en los departamentos y 
territorios donde (no resida el tribunal, 
por el juez de* primera instancia mas. 
antiguo; acompañando, á Ja cuenta- y 
estados mencionados los recibos de los 
sueldos que hayan satisfecho á los ma
gistrados, jueces, y empleados, con los 
demas comprobantes de los pagos que 
hagan en la administración principal, 
y los que les' remitan los administra
dores subalternos; debiendo cargar el 
importe de estos últimos, como remir, 
siones hechas por la administración su
balterna á que correspondan, y datar
los como entregados á las personas que 
hubieren recibido las cantidades - que 
representen. ’ ’ .

Los libros manuales y comunes se 
remitirán á la tesoreria en todo el 
mes de enero del año siguiente^ que
dando copia de ellos en la adminis
tración para la debida constancia, y 
acompañando el estado general'que 
formará co.n arreglo al modelo que. 
reciba de la misma tesoreria.

§ 39 Llevar en los libros manuales 
y comunes, que también les:remitirá 
la tesorería, la cuenta particular del 
papel sellado, figurando enella la en
trada y salida de efectos y caudales, 
y acreditando cada partida con los 
respectivos comprobantes.

Remitirán cada mes- un estado de 
consumos y ecsistencias, visado como 
él anterior, y otro cada tres, q^ompa- 
ñando como comprobantes las facturas 
de remisiones de sellos que haya -he
cho la tesoreria, los sellos cambiados 
al principio de bienio; los cambiados 
por errados, los recibos de los sellos 
entregados á los tribunales y juzgados, 
los *de gastos por fletes, corresponden
cia, &c. y los certificados <de la? can
tidades líquidas que por este ramo 
hayan entrado á la caja general del 
fondo.

Cada año remitirán un résúmen ge
neral de los referidos estados, confor
me . al modelo que reciban de la te
sorería, y los libros en que hayan lle
vado la cuenta;:-déjando 'copia de ellos: 
en la administración para' la debida 
constancia.


